10.	REQUISITOS DE CALIFICACIÓN
10.1.	FORMACIÓN ACADÉMICA
UN (01) SUPERVISOR
Requisitos:
Título profesional y Habilidad de Colegiatura del Ingeniero Electricista o Mecánico Electricista o Electromecánico del personal clave requerido como Supervisor.
Acreditación:
•	Copia del Título Ingeniero Electricista o Mecánico Electricista o Electromecánico del personal clave requerido como Supervisor.
•	Copia de Certificado de Habilidad de Colegiatura del Ingeniero Electricista o Mecánico Electricista o Electromecánico del personal clave requerido como Supervisor.

DOS (02) TÉCNICOS DE REFRIGERACIÓN
Requisitos:
Título técnico o Certificado de Egresado en la carrera de Electricidad industrial o electromecánica del personal clave requerido como técnico.
Acreditación:
Copia de Título técnico o Certificado de Egresado en la carrera de Electricidad industrial o electromecánica del personal clave requerido como técnico.

10.2.	EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE UN (01) SUPERVISOR
Requisitos:
Experiencia laboral mínima de dos (2) años, realizando actividades de supervisión o ejecución de proyectos o trabajos de acondicionamiento y/o mantenimiento y/o instalación de tableros eléctricos y/o subestaciones eléctricas y/o instalaciones eléctricas industriales y/o residenciales, personal clave requerido como Ingeniero Especialista.

Acreditación:
La experiencia del personal clave se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o
(iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.

DOS (2) TÉCNICO DE REFRIGERACIÓN
Requisitos:
Experiencia laboral mínima de dos (2) años, realizando actividades de supervisión o ejecución de proyectos o trabajos de acondicionamiento y/o mantenimiento y/o instalación de tableros eléctricos y/o subestaciones eléctricas y/o instalaciones eléctricas industriales y/o residenciales, personal clave requerido como técnico de refrigeración especialista.
Acreditación:
La experiencia del personal clave se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.

10.3.	EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD
Requisitos:
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 36,000.00 (Treinta y seis mil con 00/00 soles), por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los ocho (8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.
Se consideran servicios similares a los siguientes:
•	Mantenimiento preventivo de tableros eléctricos y/o sub tableros eléctricos y/o subestaciones de energía y/o sistemas eléctricos industriales y/o residenciales.
•	Mantenimiento correctivo y/o reparación de tableros eléctricos y/o sub tableros eléctricos y/o subestaciones de energía y/o sistemas eléctricos industriales y/o residenciales.
•	Diagnóstico de tableros eléctricos y/o sub tableros eléctricos y/o subestaciones de energía y/o sistemas eléctricos industriales y/o residenciales.
•	Instalación de tableros eléctricos y/o sub tableros eléctricos y/o subestaciones de energía y/o sistemas eléctricos industriales y/o residenciales.
•	Acondicionamiento de tableros eléctricos y/o sub tableros eléctricos y/o subestaciones de energía y/o sistemas eléctricos industriales y/o residenciales.

Acreditación:
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios.
